




La Habana es una ciudad con una rica historia en materia de urbanismo. Fue, de hecho,
escenario de las primeras Ordenanzas de Construcción que tuvo la América española
-las famosas “ordenanzas de Cáceres”- allá por el año 1574, las que sirvieron como
guía sobre cómo urbanizar y construir en este continente durante varios siglos. Mucho
tiempo después, en 1862, justo en el momento en que comenzaba la demolición de
las murallas que protegían la ciudad, se elaboraron unas nuevas Ordenanzas de
Construcción, más acordes a los requerimientos de la ciudad en expansión de media-
dos del siglo XIX, las que estuvieron vigentes durante más de cien años.

Las nuevas Regulaciones del Centro Histórico son herederas de aquellos códigos, que
permitieron conformar la ciudad que tenemos hoy, al tiempo que incorporan nuevos
elementos sobre cómo construir y, sobre todo, cómo preservar el valioso patrimonio de
una ciudad que ha sido con justicia declarada Monumento Nacional y Patrimonio
Cultural de la Humanidad. 

Las Regulaciones han salido a la luz originalmente en un hermoso y detallado libro,
pero somos conscientes que ni por su limitada tirada, ni por lo voluminoso del texto,
ni por el lenguaje que utiliza (posiblemente demasiado técnico), tendrán el alcance que
aspiramos que tengan. Es por eso que presentamos este manual, profusamente ilustra-
do, con el ánimo de que llegue a un mayor número de personas, especialmente a los
residentes del Centro Histórico, de forma sintética y con un lenguaje claro, de modo
que términos como “grado de protección”, “tipología”, “alineación”, “crujía”, “puntal”
o “superficie descubierta”, resulten familiares para todos.

Este manual debe ser, en manos de cada especialista o ciudadano, en cada institución
o barrio de La Habana Vieja, una herramienta que contribuya a que tengamos un
Centro Histórico (y en general una ciudad) mejor construido, y que siga siendo, como
hasta hoy, orgullo de todos los habaneros.

Plan Maestro
Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana

Junio de 2011
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Estructura de la manzana y disposición de la 
edificación en la parcela

Morfología de la manzana

Este territorio amurallado y luego abierto al exterior, estuvo fran-
queado por la bahía en los lados norte, este y sureste, y por tierra
firme en los lados oeste y suroeste, lo que junto a otros factores, dio
lugar a la existencia de varias tipologías urbanas que, basadas en la
cuadrícula, identifican y diferencian el recinto interno del externo.
En dependencia de ellos resultan las dimensiones y disposiciones
siempre variables de sus manzanas, en ambos casos pueden ser
grandes, medianas y pequeñas. Una selección aleatoria arroja las
siguientes dimensiones aproximadas: 78 m x 153 m, o: 70 m x 162
m (grandes); 73 m x 83 m, o: 79 m x 84 m (medianas), y 58 m x
62 m, o: 50 m x 61 m (pequeñas). Dentro de sus límites estableci-
dos, hoy la retícula urbana semirregular está conformada aproxima-
damente por 265 manzanas rectangulares, cuadradas, trapezoida-
les y triangulares derivadas todas de su adaptación a las condicio-
nantes del relieve, del encuentro con los bordes físicos y la vialidad
perimetral, y a las direccionales generadas por determinadas vincu-
laciones principales. La estructura de su trama se completa por vías
perimetrales y espacios públicos históricos (sistema de plazas, pla-
zuelas y parques). 

Ocupación de la parcela

La primera parcelación de este territorio se fue produciendo en se-
gregaciones sucesivas, usual en la mayoría de los asentamientos,
loteando y vendiendo las fincas urbanas de diversas dimensiones
–primero en el recinto interior amurallado y luego al demoler las
murallas, en el exterior. La parcelación que ha llegado al siglo XXI,
presenta subdivisiones diversas que van desde manzanas con más de
30 lotes hasta las que sólo tienen diez o menos. En extramuros
–correspondiendo con el reparto Las Murallas– aparecen manzanas
de lote único, ocupadas con inmuebles monumentales como el
Capitolio, el Museo de Bellas Artes, el Instituto de La Habana, el
Palacio de Balboa, etc. Por su parte, el antiguo territorio de intramu-
ros presenta algunos complejos religiosos que, en su desarrollo, fun-
dieron varias manzanas, tales como el Convento de Santa Clara y el
de Belén. En dependencia de la forma de la manzana, los lotes se
parcelaron (generalmente en bandas) agrupados con su fachada
hacia el lado mayor de ésta. Sus dimensiones variables pueden ir
desde 6 m de frente pasando por 9 m, 12 m, 18 m, hasta aproxima-
damente 30 m, con excepción de aquellos inmuebles que ocupan
manzanas de lote único o un tercio, o la mitad de una manzana
(iglesias, casonas y palacetes, parcelas resultantes por pérdidas edili-
cias, etc.).

Normas gráficas
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Estructura de la manzana y disposición de la 
edificación en la parcela

Manzana compacta

Se refiere a la tipología urbanística en la cual la edificación ocupa el
85 % de la superficie cubierta de la parcela; el 15 % descubierto res-
tante se obtiene a partir de patios, traspatios, patinejos y pasillos
laterales y de fondo, estos últimos excepcionales en el territorio.
Predomina la manzana compacta, obligada por la condicional de
medianería con la cual se desarrolló.

Manzana semicompacta

Se refiere a la tipología urbanística en la cual la edificación ocupa el
67 % o menos de la superficie cubierta de la parcela, y el 33 % o
más, descubierto restante a partir de jardines, patios, patinejos y
pasillos laterales y de fondo. Este tipo de manzana resulta excepcio-
nal en intramuros por albergar un inmueble de tipología militar
como el Castillo de la Real Fuerza: manzana 66, mientras en extra-
muros son poco frecuentes. Ejemplo: manzana 308 –Estación
Central de Ferrocarriles de Cuba–, aunque ésta no cumple rígida-
mente los porcientos establecidos en la definición técnica para urba-
nizaciones tipo ciudad-jardín.
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Estructura de la manzana y disposición de la 
edificación en la parcela

Manzana de lote único

Se refiere al tipo de manzana ocupada totalmente por una edifica-
ción que, no obstante, cumplimenta el 15 % de superficie descu-
bierta. El territorio muestra pocos casos de este tipo, asociados a los
grandes complejos religiosos y a algunos palacios principales en
intramuros, así como a la arquitectura civil-pública en el Reparto Las
Murallas, en extramuros. 

Ocupación (COS)

Es la relación (%) entre la superficie ocupada al interior de la parce-
la y el área total de ésta. Las Ordenanzas de Construcción impusie-
ron, para todo el territorio, una ocupación del 85 % de la parcela
en condiciones de medianería. De este modo, el 15 % restante,
correspondiente a la superficie descubierta, era obtenido con los
patios interiores de las edificaciones. Algunos edificios más contem-
poráneos –siglo XX– obtuvieron dicha superficie a partir de pasillos
no expresados en la fachada, o con la introducción de áreas de jar-
dines, tal como ocurre, excepcionalmente, en algunos casos del Re-
parto Las Murallas. 
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Estructura de la manzana y disposición de la 
edificación en la parcela

Edificabilidad (CUS = m2 techo entre m2 suelo ocupado)

El coeficiente de utilización del suelo, o edificabilidad, es la relación
entre la superficie construida (la suma total de la superficie edifica-
da en cada una de las plantas o niveles) y el área ocupada de la par-
cela. En este territorio el CUS presenta un valor relativamente bajo,
aproximadamente 2,50 como promedio, aunque el mismo valor va-
ría según la zona. 

Disposición de la edificación en la parcela

Por la obligatoriedad de la medianería y la ocupación de suelo del
85 % del lote, la tipología urbana de parcela compacta es la prefe-
rente en el territorio. La tipología urbana de parcela semicompleta
será excepcionalmente admitida, siempre y cuando el pasillo lateral
parta de la segunda crujía.
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Estructura de la manzana y disposición de la 
edificación en la parcela

Pasillo lateral y de fondo

Los espacios sanitarios, de protección y circulación entre el límite de
la parcela y los bordes o paredes de la edificación, constituyen parte
de su superficie descubierta. En este territorio son excepcionales
–dada la obligatoriedad de la medianería–, y sus dimensiones va-
rían, pero, por lo general, alrededor de 1 a 1,50 m. Se conservarán
los pasillos existentes en los edificios tradicionales que los posean. 

Patios y traspatios

Las áreas descubiertas en edificaciones medianeras (provenientes de
la tradición de la casa hispánica) procuran la ventilación e ilumina-
ción de los recintos. A la vez, constituyen espacios íntimos de estar.
Por la existencia mayoritaria de parcelas de dimensiones pequeñas
y medianas, resultan predominantes en el territorio los patios late-
rales pero, en muchas casas y palacios de alto rango social e inmue-
bles religiosos o civil-públicos de importancia, en lotes grandes, se
incorporaron patios centrales de gran belleza con áreas verdes y
especies tropicales que ofrecen ambientes excepcionales para la
vida humana, y deben ser preservados íntegramente.
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Alineación de las edificaciones

Franja de jardín

Área libre frontal dedicada al área verde, comprendida entre la pri-
mera línea de fachada y el espacio público, y delimitado por la línea
de propiedad. En el territorio la presencia de la franja de jardín se
considera excepcional, y solamente aparece en las manzanas de
extramuros (Capitolio Nacional, Museo de la Revolución y Memorial
Granma, Instituto de La Habana, Palacio de Balboa, etc.). En intra-
muros sólo se presenta en monumentos emblemáticos como el
Templete o el Archivo Nacional de Cuba. En estas construcciones his-
tóricas las franjas de jardín tienen anchos variables. Las presentes
regulaciones establecen su conservación y la prohibición de su pavi-
mentación, salvo lo requerido estrictamente para los accesos.

Franja de portal

Se encuentra delimitada entre la primera y la segunda línea de facha-
da, correspondiente a la primera crujía construida, aunque pudiese
permanecer como superficie libre sin construir debido al retranqueo
del inmueble. A partir del siglo XVII, a solicitud de los vecinos de las
plazas, les fue allí autorizada la creación de portales de uso público.
Más tarde, las Ordenanzas para la Construcción de 1861, normaron
la obligatoriedad de éstos en calzadas y vías de primer orden, como
las de extramuros (Paseo del Prado, eje Egido-Monserrate, Zulueta,
Monte). 
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Alineación de las edificaciones

Primera línea de fachada

Primera línea de construcción de la edificación en su frente principal.
En este territorio es condicional que coincida con el límite de propie-
dad de la parcela pero, en casos excepcionales, aparece retranquea-
da de la misma.

Segunda línea de fachada

Coincide con el paramento exterior de la segunda crujía construida
dentro de la propia parcela y se expresa en la planta baja de las edi-
ficaciones que presentan portal.
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Alineación de las edificaciones

Retranqueos

Retiro de la línea de fachada o construcción, de al menos una crujía
tanto en la planta baja como en niveles superiores, sobre la alinea-
ción oficial establecida o límite de propiedad. En las construcciones
de esquina se procede al retranqueo por ambas fachadas.
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Alineación de las edificaciones

Entrepisos

Estructura plana y horizontal de las edificaciones que divide dos
plantas habitables. En plantas de puntal alto (igual o mayores de 5
metros) pueden autorizarse nuevos entrepisos para obtener dos
nuevos puntales interiores no menores de 2,40 m cada uno a par-
tir de la segunda crujía, en la planta baja, y/o en la primera crujía
de las plantas altas siempre que el mismo se retire frente a los vanos
de la fachada. La aprobación de nuevos entrepisos dependerá del
Grado de Protección del inmueble y de su estado constructivo

Invasión de parcela vecina

La invasión de la azotea de un inmueble colindante por ampliación
parcial de otro, resulta prohibida en todo el territorio.
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Tipos y elementos de fachada

Cercados

Elementos que, en ocasiones, delimitan parcelas vacías tratadas
como jardines. Estos tratamientos resultan poco comunes, pues no
responden al carácter compacto de las manzanas del territorio. Sin
embargo, constituyen una alternativa durante el proceso de rehabi-
litación urbana en aquellas parcelas que perdieron sus edificacio-
nes, hasta tanto no sean nuevamente edificadas. Las soluciones
adoptadas consisten en verjas de metal corridas de gran transpa-
rencia o sobre muretes corridos (fajas variables entre 0,40 m y
1,20 m) con pilastras, cuyas alturas  alcanzan hasta 2 m y 3 m. Estas
soluciones seguirán aplicándose en los nuevos cercados que se
aprueben. 

Chaflán

En este territorio la solución de construcciones con chaflán en esqui-
nas (muro de unión entre dos superficies planas en ángulo) fue muy
utilizada desde finales del siglo XIX y primeras décadas del XX, en
mayor medida en inmuebles de tipología civil-pública, promovida
por las ordenanzas urbanas y por el desarrollo de los medios de
transporte.
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Tipos y elementos de fachada

Portal de uso público

Pórtico o espacio frontal abierto en la planta baja de la edificación,
y en su primera crujía concebido como antesala de la misma. Se
desarrolla a lo largo de la fachada principal. Forma parte del volu-
men o cuerpo de la edificación, o como cuerpo saliente en caso de
que el edificio esté retranqueado en el resto de sus niveles. Es con-
dicional que el portal sea público, o sea, de libre tránsito peatonal,
según se dispuso en los primeros permisos concedidos por el Cabildo,
y se mantuvo luego en las Ordenanzas de Construcción de 1861. 

Portal elevado

Pórtico o espacio frontal abierto en una planta baja a desnivel con
respecto a la calle, concebido como antesala del área interna de la
edificación. Constituye una solución excepcional en algunas tipolo-
gías civiles del territorio [edificios de gobierno y bancarios, como la
Cámara de Representantes o actual gobierno municipal; la Policlínica
“Antonio Guiteras”, antes Cruz Roja; el Royal Bank of Canada, Em-
presa de Seguro Internacional de Cuba (ESICUBA), etc.]. Obedecen a
la intención de jerarquizar el acceso principal. Generalmente están
provistas de circulación vertical mediante escalinatas.
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Tipos y elementos de fachada

Parqueos en sótanos, semisótanos y a nivel

El parqueo en sótanos, semisótanos y a nivel es muy escaso en este
territorio. Los estacionamientos que  existen son adaptaciones de
solares yermos autorizados para ese fin, no obstante hay tres in-
muebles construidos totalmente para estacionamientos, así como
nueve edificaciones con parqueos en sus niveles inferiores. En nue-
vas construcciones se admitirá el uso de parqueo de la siguiente
manera:

–Edificios únicos de parqueo o combinados con viviendas, comer-
cios u otros servicios públicos.
–En sótanos y/o semisótanos de edificaciones se podrá aprovechar
toda el área bajo el inmueble, desde la línea de propiedad al frente
y los linderos laterales hasta el lindero de fondo, con una profundi-
dad que no sobrepase las dimensiones mínimas establecidas por la
norma cubana.
–Soterrado bajo las vías y espacios públicos que se determinen en
el Plan Especial.
–Los estacionamientos de instalaciones de servicio, turismo, etc.,
brindarán capacidades a los residentes y al público, de acuerdo con
sus disponibilidades.

Altura de las edificaciones

Es la distancia vertical medida en su fachada, desde el nivel de la
acera hasta el plano superior del techo del último de los pisos com-
prendidos en la altura de fachada. No se consideran los volúmenes
retranqueados, los semisoterrados, los desvanes no habitados ni los
elementos o estructuras no habitables de menos de 30 m² (astas,
campanarios, chimeneas, tanques, antenas u otros), así como tam-
poco motivos ornamentales como torres abiertas, cúpulas y pérgo-
las. La medición se hace sobre el eje central de la fachada, a partir
del nivel medio de la planta baja de la edificación, en la línea de fren-
te, hasta el punto más alto del nivel construido en fachada. La altu-
ra se expresa en plantas (pisos) y en metros. 
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Tipos y elementos de fachada

Puntales

Los puntales característicos por zonas y por tipologías varían, pero
la antigüedad del territorio y las ordenanzas de construcción esta-
blecieron altos puntales promedios (aproximadamente entre 4,50
m y 6 m, en plantas bajas). Las nuevas construcciones respetarán las
dimensiones características de su zona en la planta baja de las
fachadas principales y los portales, y sólo podrán subdividir los pun-
tales (cuando sean de más de 5,50 m) únicamente a partir de la
segunda o tercera crujía, respectivamente. En sótanos, semisótanos
y garajes, el puntal nunca será menor de 2,70 m. En mezzanine,
podrá ser de 2,40 m.  

Puntales

En los bloques traseros se permite que todos lo puntales sean igua-
les, considerando como mínimo 3 m, y hasta un número mayor de
niveles de los expresados en fachada. La altura total del edificio no
rebasará nunca la estipulada para cada zona RIU.
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Tipos y elementos de fachada

Puntales

El esquema C de puntales evoca la tipología doméstica unifamiliar
denominada complejo de entresuelo, entre cuyas características
está  aprovechar el puntal alto del piso bajo para introducir un nivel
intermedio o entresuelo que no ocupa toda su superficie. En obras
de nueva planta, esta solución puede ser adoptada con los punta-
les señalados en este esquema.

Puntales

A. Niveles mínimos expresados en fachadas con máximos puntales.

B. Niveles máximos expresados en fachadas con máximos puntales.

C. Altura máxima con máximos puntales (altura máxima de zona RIU).

D. Niveles mínimos expresados en fachadas con mínimos puntales 
(altura mínima de la zona RIU).

E. Niveles máximos con puntales mínimos.

F. Altura máxima con puntales mínimos. 
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Tipos y elementos de fachada

Puntales

A. Niveles mínimos expresados en fachadas con máximos puntales.

B. Niveles máximos expresados en fachadas con máximos puntales.

C. Altura máxima con máximos puntales (altura máxima de zona RIU).

D. Niveles mínimos expresados en fachadas  con mínimos puntales 
(altura mínima de la zona RIU).

E. Niveles máximos con puntales mínimos.

F.  Altura máxima con puntales mínimos. 

Puntales

A. Niveles mínimos expresados en fachadas con máximos puntales.

B. Niveles máximos expresados en fachadas con máximos puntales.

C. Altura máxima con máximos puntales (altura máxima de zona RIU).

D. Niveles mínimos expresados en fachadas  con mínimos puntales 
(altura mínima de la zona RIU).

E. Niveles máximos con puntales mínimos.

F.  Altura máxima con puntales mínimos.  
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Tipos y elementos de fachada

Puntales

G. Mayor altura con mayores niveles.

H. Altura mayor en fachada que se puede lograr sólo partiendo de
un nivel de 5,50 m en planta baja. Si se fuera a usar un puntal de
6 m en planta baja (máximo permitido en la zona), el sexto nivel
sobrepasaría la altura en fachada permitida en la zona.

I. Altura máxima que sólo se logra partiendo de un puntal en plan-
ta baja de 5,50 m.

Puntales

A. Niveles mínimos expresados en fachadas con máximos puntales.

D. Niveles mínimos expresados en fachadas con mínimos puntales 
(altura mínima de la zona RIU).
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Tipos y elementos de fachada

Puntales

B. Niveles máximos expresados en fachadas con máximos puntales.

C. Altura máxima con máximos puntales (altura máxima de zona RIU).

D. Niveles mínimos expresados en fachadas  con mínimos puntales 
(altura mínima de la zona RIU).

E. Niveles máximos con puntales mínimos.

J. Sólo se expresará en fachada si el edificio no sobrepasa los 3 niveles.

Puntales

A. Niveles mínimos expresados en fachadas con máximos puntales.

B. Niveles máximos expresados a fachada con máximos puntales.

C. Altura máxima con máximos puntales (altura máxima de zona RIU).

D. Niveles mínimos expresados a fachadas con mínimos puntales
(altura mínima de la zona RIU).

E. Niveles máximos con puntales mínimos.
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Tipos y elementos de fachada

Puntales

A. Niveles mínimos expresados en fachadas con máximos puntales.

B. Niveles máximos expresados en fachadas con máximos puntales.

C. Altura máxima con máximos puntales (altura máxima de la zona RIU).

D. Niveles mínimos expresados en fachadas con mínimos puntales 
(altura mínima de la zona RIU).

Puntales

D. Niveles mínimos expresados en fachadas con mínimos puntales
(altura mínima de la zona RIU).

E. Niveles máximos con puntales mínimos.

H. Altura en fachada más alta que se puede lograr sólo partiendo de
un nivel de 5,50 m en planta baja. Si se fuera a usar un puntal de 6
m en planta baja (máximo permitido en la zona), el sexto nivel sobre-
pasaría la altura en fachada permitida en la zona.

I.  Altura máxima que sólo se logra partiendo de un puntal en plan-
ta baja de 5,50 m.
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Tipos y elementos de fachada

Basamentos

Son cuerpos construidos de hasta 4 niveles en las partes bajas de las
edificaciones y con proyección en la primera línea de fachada, cuya
volumetría tiene un tratamiento funcional y tipológicamente dife-
renciado del resto. Se construyeron en la ciudad hacia mediados de
los años 1940, como influencia del Movimiento Moderno en la
arquitectura, básicamente en edificios públicos. 

Generalmente son usados en funciones como servicios, alojamien-
to, administración, estacionamiento, comercio, etc. Constituyen
una rareza en este territorio. Ejemplos: edificio del Ministerio de la
Industria Ligera (MINIL) en Empedrado y Aguiar, y edificio de apar-
tamentos de Prado 20. 

Sótanos y semisótanos

Áreas soterradas y semisoterradas que forman parte construida de la
edificación y pueden ocupar total o parcialmente su superficie. El
puntal interior en ambos casos no será menor de 2,40 m. Los semi-
sótanos expresarán hacia el exterior de la edificación una altura
máxima de 1,20 m.
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Tipos y elementos de fachada

Salientes

Elementos, partes u objetos de las edificaciones que se proyectan
sobre la vía pública (marquesinas, aleros, pilastras, jambas, almoha-
dillados, etc.) cuyas dimensiones y alturas son reguladas.

Balcones, terrazas, bay windows y loggias

Los balcones, terrazas (techadas o no) y los bay windows son salien-
tes permitidos solamente a partir de la segunda planta. Las loggias
son espacios semiabiertos que ocupan la primera crujía de las plan-
tas nobles o principales de las edificaciones con portales, general-
mente ubicados en plazas, paseos y calzadas. Su cierre sólo podrá
acometerse a partir de la carpintería que le es propia: lucetas de
vidrio y ventanas con persianería de madera.
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Tipos y elementos de fachada

Marquesinas 

Las marquesinas son salientes o cubiertas que protegen y jerarqui-
zan el acceso principal de una edificación. Ocupan parcialmente
hasta un 30 % del ancho de la fachada, y su vuelo hasta el borde
exterior del contén no excederá los 0,20 m. Podrán tener apoyos
aislados intermedios de hasta 0,15 m de lado. 

Toldos

Los toldos son elementos protectores de sol y lluvias. Podrán colo-
carse de manera vertical e inclinada, colgados de los muros de
fachada, y en voladizos.
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Obras nuevas y/o ampliaciones 

Obra nueva colindante con GP I

La altura total de una obra nueva que se inserte en un solar media-
nero o de esquina que, a su vez, colinde con un inmueble GP I,
nunca sobrepasará la altura de dicho inmueble.

Obra nueva colindante con GP II

La altura total de una obra nueva que se inserte en un solar media-
nero o de esquina que, a su vez, colinde con un inmueble GP II, esta-
rá sujeta a un estudio volumétrico y de imagen urbana específicos.

Obra nueva en cuyo entorno inmediato existen GP I, o, GP II

La altura total de una obra nueva que se inserte en un solar en cuyo
entorno inmediato  (su misma manzana, calle de enfrente o fondo,
etc.) existan inmuebles GP I, o, GP II,  estará sujeta a un estudio volu-
métrico y de imagen urbana específicos.
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Obras nuevas y/o ampliaciones 

Ampliación en altura

Todo inmueble que se pretenda ampliar en altura, tendrá en cuen-
ta sus colindantes. De colindar con un inmueble GP I, nunca sobre-
pasará la altura de dicho inmueble. 

Ampliación sobre 1 nivel

Si el inmueble sobre el cual se pretende ampliar en azotea tiene 1
nivel, esta nueva ampliación sólo podrá tener 1 nivel.

Ampliación sobre 2 niveles

Si el inmueble sobre el cual se pretende ampliar en azotea tiene 2 nive-
les, esta nueva ampliación podrá alcanzar como máximo 2 niveles.
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Obras nuevas y/o ampliaciones

Prohibición de ampliación

En inmuebles GP III y GP IV serán permisibles ampliaciones de uno
y hasta dos niveles si éstos poseen igual cantidad de niveles. Se prohí-
ben ampliaciones que sobrepasen ese número. 

Prohibición de ampliación

Se prohíben ampliaciones en azoteas de inmuebles con GP I y GP II. 
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Espacios públicos y áreas verdes 

Parques urbanos

Constituyen espacios públicos abiertos dentro de la trama urbana
destinados al descanso, la recreación y el intercambio social, en los
cuales resultan fundamentales la arborización, la presencia de ele-
mentos del mobiliario urbano y, en ocasiones, piezas de carácter
ornamental y conmemorativo. Clasifican como tal el Parque Central,
la Fraternidad, los de la Avenida del Puerto, el “Cervantes” y el
“América Arias”.

Microparques

Espacios públicos con el mismo carácter y destino de los parques
urbanos. En este caso se derivan de parcelas que perdieron la corres-
pondiente edificación, al interior de una manzana o en una de sus
esquinas y, en ocasiones, constituyen espacios complementarios
para las soluciones viales.

Plazas y plazuelas

Las plazas son espacios públicos abiertos de dimensiones variables,
generalmente enmarcados por edificaciones. Funcionan como áreas
públicas de estar y de intercambio social, con peso importante en lo
histórico-conmemorativo. Pueden ser secas o ajardinadas, en depen-
dencia del predominio de la pavimentación o del área verde, y contar
con mobiliario urbano y otros elementos de tipo ornamental y conme-
morativo. Las plazuelas son espacios abiertos pequeños, asociados
generalmente a construcciones religiosas y que las anteceden a mane-
ra de atrio. Las plazas y las plazuelas forman un sistema tipo-morfoló-
gico urbano de gran historicidad y valor cultural.
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Espacios públicos y áreas verdes 

Paseos arbolados

Espacios públicos lineales concebidos para la circulación peatonal y
el esparcimiento, asociados al sistema vial. Los caracteriza básica-
mente la existencia de vegetación y secciones amplias. Cuentan con
mobiliario urbano y otros elementos de tipo ornamental y conme-
morativo. Clasifican como paseos arbolados Paseo del Prado y Ala-
meda de Paula. 

Parques infantiles

Espacios abiertos diseñados con mobiliario y equipamiento mecáni-
co adecuados específicamente para su función. Pueden ser de
dimensiones diversas y ocupar desde una parcela hasta una manza-
na. Generalmente están protegidos con cercados u otros elementos
que garanticen su seguridad. Entre sus componentes se hallan el
arbolado y la jardinería, así como el mobiliario urbano que incluye
pequeñas instalaciones destinadas a servicios de apoyo al parque. En
este territorio existen los parques infantiles de La Maestranza y el
“Finlay”, y funcionan como tal algunas parcelas vacantes dispersas,
equipadas con algunos aparatos de juegos. 
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Vías públicas

Arterias principales

Están destinadas al movimiento de los grandes volúmenes de trán-
sito, en distancias que pueden abarcar varios municipios dentro de
la ciudad, e interconectan los principales generadores de tránsito y
las vías arteriales rurales. En ellas se concentran los viajes de paso,
y brindan además servicio secundario a los territorios colindantes.

Su uso por el transporte colectivo será normal o semiexpreso; el
parqueo y las operaciones de carga pueden ser limitados para mejo-
rar su capacidad: Malecón, Avenida del Puerto-San Pedro-
Desamparados y Avenida “Máximo Gómez” (Monte). Longitud de
3,89 km.

Calles arteriales menores

Conecta con el sistema arterial principal, de modo que sirve al movi-
miento interno del tránsito dentro de un área o zona del perímetro
urbano. Se diferencia de las arterias principales por la longitud del
viaje, generalmente no de paso largo.

Pueden ser utilizadas por el transporte colectivo y de carga, para dar
servicio directo a una zona o a través de su vinculación con las vías
de menor categoría: Reina, Dragones y San Lázaro. Longitud de 0,82
km.
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Vías públicas

Vías colectoras

Brinda servicio a los principales volúmenes de tránsito dentro de las
zonas (residenciales, comerciales, etc.), y permite la circulación del
transporte público de pasajeros y cargas, con origen y destino en
dichas zonas.

Colecta volúmenes de tránsito desde (y hacia) las calles locales para
su vinculación con las vías de mayor categoría: Egido-Monserrate-
Avenida de las Misiones, Zulueta y Prado. Longitud de 5,04 km.

Vías o calles locales

La función principal de éstas consiste en proveer acceso inmediato a
las instalaciones e inmuebles en la zona, y vincular el tránsito entre
ellas y las vías de mayor categoría. Se caracterizan por bajas veloci-
dades y moderado volumen de circulación, y pueden destinarse al
tránsito netamente peatonal de forma permanente, eventual o en
horarios establecidos al efecto. No se admite en ellas la circulación
del transporte público de pasajeros. Son 79 calles con una longitud
de 36,61 km de largo.
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Regulaciones específicas por tipologías 

Tablas de tipologías arquitectónicas
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Regulaciones específicas por tipologías 
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Regulaciones específicas por tipologías 
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Regulaciones específicas por tipologías 
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Regulaciones específicas por tipologías 
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Regulaciones específicas por tipologías 
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Regulaciones específicas por zonas

Tablas de intensidad urbana
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Regulaciones específicas por zonas
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Categorías de uso
– Prohibido
– Restringido
– Permisible
– Preferente

Regulaciones específicas por zonas
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Regulaciones específicas por zonas
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Planos

Intensidad urbana

La intensidad urbana (IU) es el indicador que determina la regulación del desarrollo de
zonas de un territorio específico bajo una óptica de sustentabilidad medioambiental. El
indicador califica el grado adecuado de explotación del suelo que integra el análisis de
la ocupación y el uso de suelos y parcelas, tipologías y morfologías arquitectónicas, así
como densidades parcelarias y alturas de los inmuebles. Integrar esos análisis, definir su
alcance y tipo según la imagen urbana conservada, la vocación de uso y la tendencia
de desarrollo son factores fundamentales para el control. Así, se otorgarían calificacio-
nes según los elementos urbanos descritos para evitar demoliciones inducidas, acciones
constructivas y usos improcedentes y/o especulativos en inmuebles y espacios públicos.
Para el Centro Histórico el IU se aplicará a cuatro zonas.

Zona de regulación de intensidad urbana I (baja)

Zonas del norte (El Ángel) y el sur (San Isidro) donde predominan parcelas pequeñas,
una arquitectura doméstica de baja altura y cuyos valores urbanístico-arquitectónicos
preexistentes la definen como de baja intensidad urbana. Por eso, las acciones construc-
tivas tienden a modificaciones mínimas, sin variaciones notables en la imagen urbana
tradicional, en el orden de reparaciones medias y menores.

Zona de regulación de intensidad urbana II (media)

Ubicadas en el centro (Muralla) y suroeste (calle Cárdenas) poseen la mayor diversidad
de usos y tipologías. Caracterizadas  por concentraciones de lotes pequeños y media-
nos de edificaciones mixtas, con tres niveles de altura como promedio y expresiones
eclécticas según el período constructivo de principios del siglo XX, ofrecen mayor flexi-
bilidad en ampliaciones y obras nuevas.

Zona de regulación de intensidad urbana III (alta)

La antigua área de extramuros (Avenida de las Misiones Este y Oeste, Parque de la
Fraternidad) cuenta con edificios de tipología civil-pública mixta (algunos de grandes
dimensiones) y domésticos (en plantas altas), así como un amplio repertorio arquitec-
tónico (neoclasicismo, eclecticismo y art decó), por lo que admite mayores modificacio-
nes en la imagen urbana y el incremento de altura- anchura de las parcelas.

Zona de regulación de intensidad urbana IV (singular)

Al este, norte y oeste (plazas, borde costero, Capitolio y calles Prado, Obispo, O’Reilly)
se concentran los monumentos y espacios públicos de mayor valor arquitectónico-patri-
monial, con una variedad de usos y tipologías, así como entre el tamaño y la forma de
los lotes. La singularidad de la IU, promovida por excepcionales valores urbanístico-
arquitectónicos preexistentes, determina acciones de conservación y máxima protección
de la imagen histórica.
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Zonas de regulación de intensidad urbana (RIU)
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Estrategias de intervención y focos de centralidad
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Tipologías arquitectónicas
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Edificaciones con grados de protección I, II y IV
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Intervención en los inmuebles según el grado de protección
Según el Decreto no. 55 de 1979: “Reglamento para la Ejecución de la Ley de Monumentos
Nacionales y Locales”, capítulo VIII “De la Protección de Monumentos”, artículo 39, se defi-
nen los grados de protección de la siguiente manera:

Primer grado de protección: Bienes de alto valor que deberán conservarse íntegramente,
y en los cuales se autorizarán y recomendarán las actividades que, fundamentalmente, tien-
dan a su conservación y restauración.

Segundo grado de protección: Bienes cuya conservación está subordinada a previas alte-
raciones parciales o a su carácter no excepcional y que, por lo tanto, podrán sufrir modifi-
caciones o adaptaciones controladas.

Tercer grado de protección: Bienes cuya conservación se subordina a previas alteraciones
prácticamente irreversibles, a una relativa significación local, o porque establecen, ambien-
talmente, relaciones armónicas con bienes del primero y segundo grados de protección.
Podrán sufrir previa aprobación, modificaciones, adaptaciones o demoliciones parciales o
totales.

Cuarto grado de protección: Bienes cuya conservación no es deseable, debido a que esta-
blecen, ambientalmente, relaciones inarmónicas con los comprendidos en el primer y segun-
do grado de protección.

En relación con el carácter de las intervenciones las regulaciones urbanas establecen
lo siguiente:

Primer grado de protección: los inmuebles deben protegerse y conservarse de manera
integral, respetando al máximo sus características tipológicas y estratificación histórica. La
restauración es aquí la acción preferente, aunque será permisible la rehabilitación. Se prohí-
ben las demoliciones parciales y totales, así como las ampliaciones y las remodelaciones. 

Segundo grado de protección: la restauración y la rehabilitación serán las acciones pre-
ferentes en las intervenciones a los inmuebles, respetando al máximo sus características tipo-
lógicas y estratificación histórica. Serán restringidas la demolición parcial y la ampliación; se
prohíbe la remodelación y la demolición total.

Tercer grado de protección: será preferente la rehabilitación, y evitar acciones que trans-
formen de modo irreversible las características tipológicas; serán permisibles la restauración,
la remodelación parcial, la ampliación (en espacios secundarios) y la demolición parcial, esta
última previa fundamentación exhaustiva. Será excepcional la demolición total. 

Cuarto grado de protección: serán permisibles la remodelación, la rehabilitación, la
demolición parcial y la demolición total, y prohibidas las ampliaciones y la restauración. Se
permitirán intervenciones dirigidas a mejorar la integración de éstas en el contexto urbano.

En todos los casos la asimilación de nuevos usos tendrá en cuenta la capacidad de los
inmuebles para lograr adecuada accesibilidad y la inserción de soluciones tecnológicas con-
temporáneas, fundamentalmente en edificaciones de dos o más niveles donde se pretendan
organizar actividades de uso público de cierta intensidad, sobre todo si implican la presen-
cia de grupos vulnerables (niños, ancianos y personas con discapacidad).
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Regulaciones específicas por inmuebles

Tablas de alternativas de uso por tipologías
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Regulaciones específicas por inmuebles
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Regulaciones específicas por inmuebles



55

Regulaciones específicas por inmuebles



56

Regulaciones específicas por inmuebles
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* Las clasificaciones de tipología militar (castillo y muralla), pertenecientes ambas a las fortificaciones permanentes abaluartadas, han sido aportadas por la Msc. Lic.
Tamara Blanes Martín, especialista del Centro Nacional de Conservación, Restauración y Museología (CENCREM).   

Regulaciones específicas por inmuebles
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Alineación

En este territorio la alineación se corresponde con los principios de la ocupación de manzanas y lotes, o sea, la edificación obligatoriamente enfrenta su fachada
urbana (primera o segunda línea en dependencia del portal) a la acera y a la calle, salvo donde existan jardines frontales.   

Sección de fotos
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Alineación
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Tipos y elementos de fachada

Los tipos y elementos de fachada son de diversa naturaleza y poseen un peso importante en la composición final de la imagen arquitectónica y urbana de los inmue-
bles. Ellos son: cercados, alturas y puntales, sótanos y semisótanos, salientes, balcones, loggias y marquesinas.
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Tipos y elementos de fachada
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Tipos y elementos de fachada
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Tipos y elementos de fachada

En algunos inmuebles, de diversas tipologías y usos, el diseño de fachada urbana enfatizó la expresión de cuerpos o niveles jerárquicos, aun cuando dichos cuerpos
estuvieran realmente divididos en dos. Para acentuar esa percepción, se diseñaron elementos horizontales como cornisas, aleros, balcones corridos u otros. 
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Tipos y elementos de fachada
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Tipos y elementos de fachada
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Tipología arquitectónica doméstica

El Centro Histórico dispone de un estudio de clasificación tipológica para la arquitectura doméstica, grupo dominante y caracterizador por excelencia del conjunto urbano.
A través de esta herramienta es posible ejercer el control y la orientación conveniente con vistas al destino de dichas edificaciones dentro de los objetivos de preservación y
desa-rrollo futuro del área.     
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Tipología arquitectónica doméstica
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Tipología arquitectónica doméstica
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Tipología arquitectónica doméstica
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Tipología arquitectónica doméstica
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Tipología arquitectónica civil-pública

Conjunto edificado que, con el desarrollo socioeconómico y la especialización de las funciones principales, se concentró en el Centro Histórico y determinó así su centrali-
dad, la heterogeneidad funcional y la variedad y riqueza de su imagen. La identificación de los rasgos más generales de su espacialidad y modos de funcionamiento facili-
tan la toma de decisiones en la sistemática asimilación de los nuevos usos que impone la vigencia del Centro Histórico.   
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Tipología arquitectónica civil-pública
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Tipología arquitectónica industrial

Edificaciones dedicadas a la producción y al almacenaje, con gran peso en el Centro Histórico, en especial en sus bordes portuarios, vinculadas a operaciones de carga y
descarga del tráfico comercial. El desplazamiento de estas actividades fuera de los límites del área patrimonial implica la asimilación de nuevos usos en estas estructuras,
para lo cual resulta fundamental el reconocimiento de sus características tipológicas.     
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Tipología arquitectónica religiosa

Incluye un conjunto de edificaciones históricas destinadas al culto religioso y a la asistencia social. La contemporaneidad y la salida del área patrimonial de algunas de las
funciones para las que fueron creadas han determinado la incorporación en ellas de nuevos usos. El reconocimiento de sus características tipológicas contribuye a la deter-
minación de las mejores decisiones.     
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Tipología arquitectónica militar

Construcciones para el aseguramiento de la defensa de la ciudad. Incluye los exponentes de mayor antigüedad conservados en el Centro Histórico. En la actualidad, han
asumido funciones culturales que posibilitan su puesta en uso sin afectar sus valores culturales.   
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Espacios públicos y áreas verdes

Consustanciales con el trazado de la antigua villa, sus espacios públicos y áreas verdes nacieron de la necesidad del encuentro social, el esparcimiento y el equilibrio
ambiental. Hoy, entre otras, se utilizan las clasificaciones técnicas de parques urbanos, microparques, parques infantiles, plazas, plazuelas, y paseos arbolados.  
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Vías públicas

La traza de manzanas y calles que articulan la ciudad determinan su ocupación urbana. El Centro Histórico presenta diversidad de vías públicas categorizadas como arterias
principales, calles arteriales menores, colectoras y locales.
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Vías públicas
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Usos y funciones

Los usos y funciones a los que se destinan las edificaciones y parcelas de terrenos, califican el suelo según la categoría establecida para cada una de las zonas de
Regulación de Intensidad Urbana: prohibido, restringido, permisible o preferente.  
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Usos y funciones
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Usos y funciones
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Usos y funciones
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Usos y funciones
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Mobiliario urbano y señalizaciones

Estos elementos de uso público complementan la funcionalidad del territorio, ofrecen diversos servicios, aportan niveles adecuados de confort y contribuyen a la belleza de
los ambientes urbanos.    
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Glosario

Accesibilidad universal: Condición que deben cumplir las edi-
ficaciones (especialmente las destinadas a funciones públicas
y viviendas multifamiliares), los medios de transporte y los
elementos de información y señalización, de modo que se
garantice un uso seguro y cómodo para todas las personas y,
en especial, para quienes presentan algún grado de discapa-
cidad física. 

Accesoria: Aposento con puerta a la calle que, por excepción,
comunica internamente con el interior del inmueble. Con el
posterior proceso de deterioro y subdivisión de las grandes
mansiones coloniales, las accesorias se convirtieron en vivien-
da jerarquizada dentro de las cuarterías. 

Acción constructiva: Obras o trabajos que se ejecutan en edi-
ficaciones, vías o espacios públicos.

Acción urbanística: Obras o intervenciones en las áreas urba-
nas en sus diversas escalas.

Altura en fachada del edificio: Distancia vertical medida, en
su fachada, desde el nivel de la acera hasta el plano superior
del techo del último de los pisos comprendidos en su altura.
No se incluyen los niveles retranqueados, ni los motivos orna-
mentales como torres abiertas, cúpulas y pérgolas. Se expre-
sa en plantas y en metros.

Altura máxima del edificio: Distancia vertical de fachada que
incluye la altura de los niveles retranqueados.

Ampliación: Toda nueva construcción que amplía el área del
inmueble original y comunica con éste mediante puerta, pasi-
llo, escalera o cualquier otra solución constructiva. 

Antepecho: Pretil o murete de baja altura, debajo de las ven-
tanas, utilizado como elemento parcial de cierre y protección. 

Área construida: Sumatoria del área edificada en cada uno de
los niveles de un inmueble. En cada nivel se considera la tota-
lidad del área cubierta y cerrada por paredes. 

Área libre: Todo espacio descubierto (no techado), indepen-
dientemente de su uso. 

Área ocupada: Proyección en planta de la construcción techa-
da, excluyendo sus áreas descubiertas pavimentadas.

Autorización de construcción: Permiso oficial para realizar
trabajos que, siendo de poca complejidad, no requieren licen-
cia de construcción o de obra. 

Barbacoa: Nombre popular con que se identifica el entresue-
lo construido artesanalmente en el interior de un local de
puntal alto.

Barrera arquitectónica: Impedimento físico-constructivo que
interfiere o dificulta la accesibilidad y circulación, en especial
a las personas discapacitadas y a los adultos mayores. 

Basamento: En arquitectura, cuerpo situado debajo del fuste
de la columna que comprende la base y el pedestal; asiento
sobre el cual descansa la columna o estatua, o eventualmen-
te los elementos que funcionan como zapata. En urbanismo,
alegoría para señalar bases y cuerpos bajos de edificios donde
se ubican equipamiento y servicios u otras funciones diferen-
ciadas arquitectónica y urbanísticamente.

Calificación del suelo: Utilización genérica a la que el plan de
ordenamiento territorial y urbano destina un área determina-
da del territorio.

Cajas seccionales: Cajas eléctricas bajo pavimento donde se
enlazan cables secundarios soterrados.

Cajas QD: Cajas eléctricas empotradas en la fachada.

Calle de interés: Vías o tramos jerarquizados por hechos
acontecidos en ellos, o por valor histórico, comercial, cívico o
público de instalaciones allí situadas. 

Calzada: Parte de la vía utilizada para la circulación de vehí-
culos por una o más sendas. Una vía puede comprender
varias calzadas separadas entre sí por una franja divisoria. En
la terminología del urbanismo tradicional cubano se usa
como acepción de gran avenida, franqueada por portales
corridos. 

Categorías de uso: Determinaciones para normar las funcio-
nes de cada una de las zonas de intensidad urbana: 

a) Prohibido/a: uso no permitido o vedado, para impedirlo.
b) Restringido/a: uso limitado o reservado, para hacerlo restrictivo.
c) Permisible: uso admitido o tolerado, para aceptarlo en al-
gunos casos, según proyecto.
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d) Preferente: uso seleccionado o preferido sobre otro, para
favorecerlo. 

Cercados: Cerca, valla o muro circundante que delimita par-
celas de terreno con construcciones o sin ellas. Las soluciones
más comunes de este territorio suelen ser barras de acero o
balaustradas de mortero sobre muretes de ladrillos o bloques.

Certificación de habitable-utilizable: Documento que se
emite, una vez concluidas totalmente las acciones constructi-
vas amparadas en la licencia de obra, que demuestra que
éstas se realizaron según lo aprobado y como constancia para
los trámites legales de ocupación y titularidad inmobiliaria u
otros procedentes, tanto para viviendas como para otras edi-
ficaciones, respectivamente.

Chaflán: Parte de muro en esquina de una construcción que
une dos paramentos o superficies planas que forman ángulo.

Ciudadela: Edificación destinada a vivienda de múltiples fami-
lias, constituida por una serie de habitaciones perimetrales a
un patio de uso común, como igualmente comunes son los
baños y la cocina. En La Habana adquirió notable desarrollo
en el siglo XIX, aunque existen referencias de su origen en el
XVIII.

Codesarrollo: Acción inversionista de desarrollo cooperado
que destina un porcentaje del presupuesto de un proyecto
del sector terciario a beneficio de un proyecto del sector
público.

Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): Resultado de divi-
dir la proyección del área edificada u ocupada en metros cua-
drados, entre el área total de la parcela. Se expresa en por
cientos.

Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): Resultado de divi-
dir la totalidad del área construida (sumatoria de cada uno de
los niveles) entre el área total de la parcela cuya equivalencia
es metros cuadrados de techo por metros cuadrados de sue-
lo. También se le conoce como edificabilidad. Se expresa en
m2 / m2.

Completamiento: Intervención constructiva en zonas con acep-
table estructura urbana, redes y servicios, que cuentan con
áreas libres e infraestructura aprovechables urbanísticamente.

Conjuntos y focos de centralidad: Sitios urbanos que, por sus
características físicas y funcionales, generan animación. 

Conservación: Conjunto de trabajos de mantenimiento o
reparación que se realiza a una edificación, vías públicas,
redes técnicas o espacios urbanos, para protegerlos del des-
gaste y así prolongar su vida útil.

Consolidación: Operaciones para restablecer las condiciones
originales de trabajo mecánico de una estructura, elemento
arquitectónico, escultórico o pictórico de un acabado perte-
neciente a un bien mueble o inmueble.

Construcción: Proceso de ejecución de una obra de diversa
escala y naturaleza.

Corredor: Vía de gran circulación peatonal, flanqueada por
instalaciones de interés comercial, turístico o de otra índole
que vincula zonas o núcleos de interés urbano.

Corredores comerciales: Vías urbanas definidas por su carác-
ter terciario. 

Crujía: Espacio comprendido entre dos muros de carga de
una edificación.

Cuadra: Frente de calle comprendido entre dos esquinas de
una manzana.

Cuadrícula urbana: Trazado urbano tradicional conformado
por calles que se cruzan en ángulos, definiendo esquinas y
espacios o polígonos cerrados o manzanas.

Cuartería: Casa de origen unifamiliar transformada mediante
un proceso de subdivisión especulativa, y ocupada por múlti-
ples familias que comparten algunas de sus áreas y servicios.

Cuarto o habitación: En una vivienda, el local destinado a
dormitorio. En ciudadelas y cuarterías constituye en sí la
vivienda.

Demolición: Eliminación física parcial o total de un inmueble.

División (desglose): Acción constructiva mediante la cual se
obtienen dos o más viviendas a partir de la original.
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Ejes de interconexión: Vías de enlace entre los diferentes
focos o sitios de centralidad (plazas, paseos, pequeñas zonas
revitalizadas) o algunos de éstos con los accesos y salidas del
Centro Histórico. 

Elementos decorativos: Esculturas, zócalos, cenefas, fuentes,
portadas, copas, portafaroles, escudos u otros tradicionales
en la arquitectura de esta zona.

Elementos de protección: Unidades de carpintería, herrería,
albañilería u otros tradicionales en la arquitectura de la zona
(guardacantones, guardapolvos, barandas, etc.), que cum-
plen una función protectora de espacios y áreas edificadas.

Elementos estructurantes: Muros, vanos, balcones, loggias,
aleros, pretiles, cornisas u otros. 

Entrepiso: Estructura permanente –plana y horizontal– de las
edificaciones, que divide dos plantas habitables.

Entresuelo: Planta habitable entre el piso bajo (o la planta
baja) y el principal de una edificación colonial.

Equipamiento primario: Instalaciones de servicio, general-
mente vinculadas a sectores residenciales o barrios por la fre-
cuencia de su utilización. Incluye unidades de comercio mino-
rista, instalaciones escolares y de salud y áreas libres para el
uso recreativo o deportivo.

Espacio público: Espacios libres constituidos por plazas, pla-
zuelas (y otros que resultan del ensanche de las vías), par-
ques, calles y demás áreas de circulación, así como por excep-
ción las zonas tributarias de las instalaciones públicas y de
servicios.

Espacio público histórico: Plazas, plazuelas, paseos y parques
heredados del pasado, que constituyeron focos de animación
de la ciudad por su actividad social y económica y que han
sido, al mismo tiempo, elementos integradores de la imagen
urbana. 

Espacios principales: En la arquitectura doméstica se refiere a
zaguanes, vestíbulos, salones y comedores, galerías y patio
principal.

Espacios secundarios: En la arquitectura doméstica tradicio-
nal se refiere a traspatios, dormitorios, cocinas y baños.

Estratificación histórica: Proceso mediante el cual el inmueble
incorpora (por sustitución o adición) nuevas soluciones técni-
co-constructivas, otras plantas o niveles, materiales y compo-
nentes arquitectónicos, expresiones formales más contempo-
ráneas, etc.

Faja: Sector urbano estrecho de forma alargada que se extien-
de a lo largo de una vía principal o arteria, y que contiene
iguales elementos de cualquier otro sector como edificacio-
nes, parcelas libres, mobiliario urbano, redes, etc.

Frente de calle: Conjunto de fachadas que integran una calle
urbana. 

Función administración: La actividad de una o varias oficinas
en cuanto a gestionar, controlar y ofrecer servicios de carác-
ter público, empresarial y privado de tipo: gubernamental (a
diversos niveles), financieros, de negocios varios, etc.

Función almacenes y talleres: Tipo de actividad de uno o más
espacios construidos o al aire libre dedicados a guardar y pro-
teger bienes, partes y productos terminados y a elaborar o
reparar partes o productos para la industria, la construcción,
la cultura, etc.

Función alojamiento: Aquella que se desarrolla en uno o más
espacios construidos destinados a albergar a visitantes tem-
porales, y donde éstos reciben servicios de hotelería. 

Función comercio: Aquella que se desarrolla en uno o más
espacios construidos o al aire libre dedicados a la venta de
productos alimenticios, industriales, culturales o de otro tipo.

Función cultura: Comprende en mayor medida actividades
relacionadas con el arte, la literatura, la artesanía y otras ma-
nifestaciones artísticas. 

Función deporte: Comprende la organización y desarrollo de
todo tipo de actividades deportivas al aire libre o bajo techo,
se realicen o no en instalaciones diseñadas con ese fin. 

Función educación: Todo tipo de enseñanza impartida por ins-
tituciones o por profesores particulares, en horario diurno o
nocturno, a tiempo completo o parcial, para cualquier nivel o
profesión. La mayor parte de los establecimientos representa
un sistema de enseñanza escolar progresiva para niños y jóve-
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nes, que se extiende desde la enseñanza pre-escolar hasta el
nivel universitario.

Funciones especiales: Aquellas cuyo dominio público queda
supeditado a la decisión de las autoridades competentes en
cada caso.

Función estacionamiento: Actividad de aparcamiento de todo
tipo de vehículos en la faja vial o fuera de ella (techados o
no), como garajes en el cuerpo de edificios, soterrado en el
espacio público, parcelas (techadas o no), etc.

Función gastronomía: La que se desarrolla en uno o más
espacios construidos, o al aire libre, dedicados a prestar ser-
vicios de expendio de comidas y bebidas ligeras, restaurantes
especializados, cafés y otras.

Función religiosa: Cualquier tipo de culto religioso, ya sean
misas, bautizos, festividades u otra diversidad de actividades
relacionadas.

Función recreación: Actividades de entretenimiento propias
de salones de baile, discotecas, parques de diversión y es-
pectáculos.

Función salud: Actividad en centros de atención a la salud
pública como hospitales generales y especializados, asilos, clí-
nica odontológica y otras instituciones sanitarias con servicio
de alojamiento o sin él, así como la labor que realizan enfer-
meros, fisioterapeutas u otro personal paramédico especiali-
zado fuera de los hospitales, y que no entraña la participación
de médicos. 

Función servicios a la comunidad: Servicios básicos que reci-
be la comunidad en su territorio (educación, atención prima-
ria de salud, comercio de alimentos, gastronomía, servicios
generales, comunales, cultura y deportes), gestionados por
las direcciones sectoriales del gobierno municipal. 

Función servicios avanzados: Actividades fundamentalmente
de diseño informacional, de software, y desfile de modas,
edición de audiovisuales u otras para el desarrollo de las nue-
vas tecnologías de la comunicación.

Función residencial de arrendamiento: Actividades relaciona-
das con cualquier alternativa de alojamiento en alquiler.

Función residencial especial: Instalación destinada al aloja-
miento de determinados grupos sociales, por lo general vul-
nerables (ancianos, niños, discapacitados).

Función residencial multifamiliar: Casa diseñada expresamen-
te para alojamiento de un grupo de familias, en cada uno de
sus niveles.

Función residencial unifamiliar: Se aplica en las dos situacio-
nes siguientes:

–Casa diseñada para una sola familia. Puede ocupar una
planta, o más de una en edificios de varios niveles.

–Casa (o dos casas gemelas) que, en un edificio de dos o más
plantas, ocupan cada uno de sus niveles.

Grado de protección: Categoría establecida por la Ley de
Monumentos para proteger y preservar especialmente las edi-
ficaciones, según sus valores patrimoniales intrínsecos. La
legislación establecida en el Decreto no. 55 de 1979 incluye
cuatro grados de protección, según el grado de conservación
de la edificación y otros factores que determinan el interés so-
cial y cultural del inmueble. (Ver definiciones de las cuatro cate-
gorías en capítulo 3, epígrafe 3.1.2)

Habitable: Condición que se otorga a una vivienda o edifica-
ción que cumple los requisitos técnico-constructivos mínimos
exigidos en cuanto a área, ventilación, iluminación, accesibi-
lidad, privacidad e higiene sanitaria.

Hito: Mojón o montículo piramidal de base cuadrada o rec-
tangular que se usa en la señalización e identificación indivi-
dual de dos vías convergentes, colocado diagonalmente en las
esquinas de las calles. El término hito se usa también en urba-
nismo para designar aquellas edificaciones o elementos natu-
rales que se destacan en las ciudades o en partes de éstas.

Imagen urbana: Expresión y contexto resultantes de la inte-
gración coordinada de los componentes urbanos, más los
elementos y aspectos socio-culturales que la caracterizan.

Inhabitable: Se refiere al estado técnico del inmueble, cuan-
do éste presenta lesiones estructurales de envergadura por
encima del 20 %, tales como fallas en vigas, columnas, cu-
biertas y muros, alto deterioro de entrepisos, grietas, desplo-
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mes parciales y hundimiento de pisos, condiciones todas que
determinan peligrosidad y representan riesgos para la vida.

Intensidad urbana: Es la integración coordinada de la ocupa-
ción, utilización, tipología, uso, morfología y densidad, a los
efectos de mantener y/o lograr la preservación patrimonial de
los respectivos valores culturales y naturales de un área deter-
minada urbanizada o urbanizable, sujeta a regulación. Su
carácter y tipo definen el grado de aplicación en el área de
que se trate, según su imagen básica y la clasificación que se
determine, a partir de la calificación territorial adjudicable a
los referidos elementos urbanos. 

Jardín: Espacio descubierto, tratado con áreas verdes. En este
territorio se presenta, excepcionalmente, en algunas edifica-
ciones memoriales y civil-públicas, y como tratamiento gene-
ralizado de parcelas completas que perdieron sus edificacio-
nes (Jardín de Diana, Jardín de las Carolinas).

Liberación: Acción de retirar elementos arquitectónicos,
escultóricos, pictóricos o de acabado que, carentes de mérito
artístico o histórico, fueron agregados en el transcurso del
tiempo a un bien inmueble, y cuya presencia representa daño
estructural, funcional o resulta en detrimento de su unidad
formal.

Licencia de construcción (licencia de obra): Documento técni-
co-legal o permiso oficial emitido para la realización de las
obras constructivas correspondientes, donde se señalan requi-
sitos y condicionales que obligatoriamente deben cumplirse.

Límite de propiedad: Lindero o línea que confina físicamente
la titularidad o posesión de un terreno o parcela.

Línea de construcción (línea de edificación): Alineación cons-
tructiva en parcelas urbanas construidas en el perímetro de la
manzana, y que incluye la denominación de línea de fachada
o línea frontal de edificaciones.

Local auxiliar (en viviendas): Locales destinados a servicios o
circulación interior, tales como cocina, servicio sanitario, cló-
set o alacena, pasillos cubiertos, portal, terraza, patios de ser-
vicio cubiertos y balcón.

Local habitable (principal): El que se destina a las funciones
principales de la vivienda, básicamente estar, comer y dormir,

así como locales de uso prolongado como cuartos de estudio,
juego o trabajo. 

Loggia: Crujía abierta hacia la calle a modo de galería que
aparece sobre el portal público de la planta baja coincidien-
do con sus dimensiones.

Mantenimiento: Acción constructiva para proteger las edifica-
ciones del desgaste, conservar su estado constructivo y de
funcionamiento, y prolongar su vida útil. Es aplicable a
inmuebles con un bajo grado de deterioro: reparaciones
menores en paredes, carpintería, pintura o sustitución de pie-
zas en el sistema hidrosanitario. 

Manzana urbana: Célula o elemento esencial de la estructura
o cuadrícula urbana, conformada por polígonos cerrados
(generalmente cuadriláteros) –y definidos por el trazado vial–
que convergen en las esquinas. Las manzanas, a su vez, están
constituidas por elementos menores, que son las parcelas
urbanas (lotes, fincas urbanas o parcelas) en las que se cons-
truyen las edificaciones.

Marquesina: Saliente de un edificio que vuela más de 0,70 m,
destinado a proteger y jerarquizar la entrada principal del
inmueble.

Medianería: Condición del muro o pared que separa dos pro-
piedades contiguas y pertenece mancomunadamente a los
dueños de ambas. Pueden ser de tres tipos: paredes media-
neras, contiguas o inmediatas, y las denominadas paredes
con derecho a derribo.

Medioambiente urbano: Conjunto de circunstancias ecológi-
cas, culturales y antrópicas en que se desenvuelve la ciudada-
nía en el contexto urbano.

Mezzanine: Entrepiso del interior de un establecimiento (de
puntal alto), industrial, comercial o de servicio, que se cons-
truye guardando distancia de la línea de fachada, de modo
que se logra un mayor aprovechamiento del puntal y se favo-
rece la vinculación espacial y funcional entre las áreas resul-
tantes.

Microlocalización: Documento oficial expedido por el Plan
Maestro de la Oficina del Historiador de la Ciudad de La
Habana para la localización de inversiones de los organismos
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y entidades, en el perímetro de la Zona Priorizada para la
Conservación.

Mobiliario urbano: Conjunto de elementos utilitarios, orna-
mentales o conmemorativos situados en los espacios públicos
y en la vía pública, tales como: luminarias, farolas, bancos,
apeaderos, fuentes, esculturas, bustos, estatuas, jardineras,
cestos, señalizaciones, entre otros.

Monumento Nacional: Todo centro histórico urbano y toda
construcción, sitio u objeto que por su carácter excepcional
merezca ser conservado y que, como tal, sea declarado por la
Comisión Nacional de Monumentos (de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto no. 55, del Comité Ejecutivo del Consejo
de Ministros, de 29 de noviembre de 1979: Reglamento para
la ejecución de la Ley no. 2 de Monumentos Nacionales y
Locales, del 4 de agosto de 1977) e inscripto en el Registro de
los Monumentos Nacionales y Locales.

Morfología urbana: Expresión formal del urbanismo. Resulta
de la integración del tejido y el trazado urbano condicionada,
entre otros elementos, por la topografía, la forma y tamaño
de manzanas y parcelas, el modo de asociación de las edifi-
caciones al interior de la manzana y su volumetría, según las
particularidades del trazado viario –sección vial, regularidad y
pendientes, etc. 

Nueva edificación / Obra nueva: Construcción de nueva plan-
ta de un inmueble en un solar yermo o parcela libre.

Obra traviesa: Crujía intermedia entre dos patios.

Parcela: Porción pequeña de terreno en zona urbana. En el
catastro, cada uno de los terrenos de un propietario es llama-
do entonces lote (finca urbana). Por regla general, son los espa-
cios o unidades de parcelación que integran las manzanas.

Parcela libre: Toda aquella parcela o lote sin edificación, inde-
pendientemente de su uso. 

Parcela compacta: Aquella porción de terreno urbano, en la
cual se respeta una mínima superficie descubierta del 15 %
del área total que podrá obtenerse a partir de patios, patine-
jos y/o pasillos laterales y de fondo.

Parcela semicompacta: Aquella porción de terreno urbano, en
la cual en su construcción se utiliza una ocupación media y se

respeta una superficie descubierta mínima del 33 % de su área
total. Esta superficie descubierta podrá obtenerse, en este caso,
a partir de patios, patinejos, y/o pasillos laterales y de fondo si
se requieren.

Paredes medianeras contiguas: La que toca el límite del terre-
no vecino o deja un espacio hasta cierto límite. Es una de las
formas que adquieren las medianerías. 

Parqueo: Espacio, descubierto o con cubierta ligera, ubicado
en parcelas libres, a borde de contén y a todo lo largo de una
cuadra o calle, o en una sección prevista para el estaciona-
miento público de vehículos.

Pasaje: Pasillo público peatonal que da acceso a locales
comerciales en planta baja, y permite cruzar totalmente o no
la manzana, y/o a los patios interiores de las edificaciones.

Pasillos laterales y de fondo: Espacios sanitarios, de protección
y circulación, entre el límite, lindero o cercado de la parcela de
terreno y los bordes o paredes de la edificación interior.

Patinejos: Pequeños espacios en el interior de las edificacio-
nes, cerrados con paredes o galerías, descubiertos o semides-
cubiertos, y que cumplen funciones de ventilación, ilumina-
ción, confort térmico y de servicio a la vivienda.

Paseos: Espacio público urbano de forma longitudinal conce-
bido como sitio de circulación y esparcimiento, con vegeta-
ción y/o mobiliario urbano. 

Plano catastral: Documento oficial que registra la codificación
de las parcelas y manzanas de un territorio urbanizado.

Plazas: Espacios públicos principales de la ciudad colonial que
integran su sistema de centralidades.

Plazuelas: Sistema de espacios públicos de la ciudad colonial,
que, por lo general, fungían como antesala de las construc-
ciones religiosas.

Ponches en aceras: Perforaciones en aceras para la colocación
de árboles, usadas en vías principales, paseos y/o alamedas,
generalmente equidistantes. 
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Portal público: Espacio abierto a las vías a través de un siste-
ma de arquerías sobre columnas o columnar arquitrabado
que posibilita el libre recorrido a lo largo de las cuadras. 

Portal privado: Espacio abierto a la calle, situado en la parte
frontal de las edificaciones y del uso exclusivo de éstas.
Resultan excepcionales en el Centro Histórico.

Preservación patrimonial: Acción y efecto de defender, ampa-
rar y proteger de daños y peligros los bienes inmobiliarios
patrimoniales.

Puntal: Altura o espacio entre los niveles de piso terminado
correspondientes a dos plantas consecutivas, a diferencia del
puntal libre que es la altura entre el piso y el techo de un
mismo local o edificación.

Reconstrucción: Acción constructiva en edificaciones deterio-
radas o desaparecidas total o parcialmente, con el objetivo de
lograr su recuperación y capacidad de uso.

Rehabilitación: Intervención dirigida a recuperar y/o mejorar
la capacidad de uso de un conjunto urbano, de un inmueble
o de la infraestructura urbana, mediante diversas acciones
constructivas y ajustes en el régimen de uso.

Remodelación: Acciones constructivas o de arreglo interior o
exterior de una edificación que, dirigidas al diseño de nuevos
espacios a partir del inmueble existente, altere su trazado o
composición original e introduzca cambios estructurales.

Reparación mayor: Acciones constructivas de consolidación
de elementos portantes y/o cubiertas, así como de redes prin-
cipales de la edificación.

Reparación menor: Secciones constructivas de escasa entidad
en estructuras, acabados y cubierta, y en redes y carpintería.

Reposición: Reconstrucción total de una edificación, dado su
estado ruinoso o depreciado. En vivienda equivale a nueva obra.

Restauración: Reparación total o parcial de un bien patrimo-
nial, tendente a recuperar o preservar sus características ori-
ginales, espaciales y formales.

Restricciones urbanísticas: Limitaciones que, desde el punto
de vista urbano, se establecen en el uso de suelo y en las

intervenciones constructivas de las inversiones estatales y par-
ticulares.

Retranqueo: Retiro de la línea de fachada o construcción de al
menos una crujía, tanto en planta baja como en niveles supe-
riores, sobre la alineación oficial establecida.

Salientes sobre la vía: Elementos, partes u objetos de las edi-
ficaciones que se proyectan sobre la vía pública, tales como
balcones, marquesinas, aleros y otros, cuyas dimensiones y
alturas sobre la vía publica (incluida la acera) son regulados.

Separador de vía / separador central: Parte de la vía que sepa-
ra vehículos, ciclos y peatones en calzadas, sendas o carriles.
En el caso del separador central, los carriles son generalmen-
te de circulación opuesta. 

Servicios comunitarios: Instalaciones básicas de los sectores
residenciales y de uso generalmente cotidiano, por lo que
demandan relaciones peatonales. Incluye las unidades de
comercio minorista, escolares, de salud, y áreas libres para el
uso recreativo o deportivo.

Servidumbre de vistas y de luces: Gravámenes o limitaciones
impuestas por unos inmuebles a otros, para evitar vistas rec-
tas, de costados u oblicuas, separación entre ventanas colin-
dantes, apertura de vanos en paredes medianeras y otros
aspectos similares.

Solar yermo urbano: Toda porción de terreno, sin uso alguno,
donde no exista edificación o que, existiendo, sea de poca sig-
nificación. No se considera solar yermo el terreno anexo a otro
edificio que integre unidad física inmobiliaria con él y, como
tal, se encuentre inscripto en el Registro de propiedad. 

Superficie descubierta: Espacio no edificado dentro de la par-
cela. En regímenes de medianería esta superficie se obtiene
físicamente a partir de patios interiores y patinejos, y ocupa
un mínimo del 15 % de la parcela. Excepcio-nalmente, cuan-
do se rompe este régimen, el área de pasillos laterales y de
fondo de dicha parcela se considera también en la superficie
descubierta.

Terrazas: Espacios cubiertos o descubiertos de un edificio,
generalmente limitados por muros, rejas o balaustradas,
resultante del retranqueo de la primera línea de fachada y/o
en azotea.
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Tipología arquitectónica: Es el resultado de la agrupación de
las edificaciones en tipos a partir de la detección en ellas de
determinados rasgos constantes, que las hacen integrar un
conjunto claramente identificable. (Ver definiciones de tipolo-
gías arquitectónicas en el capítulo 8.)

Tipología urbana: Estudios de tipos o modelos urbanos en vir-
tud de su morfología y características ambientales, históricas
y socioeconómicas.

Trampas de grasa: Dispositivos que se colocan en las instala-
ciones de producción industrial, agropecuarias y otras, para
recoger los residuos de lubricantes minerales, o compuestos
orgánicos (glicéridos, lipoideos y otros), a fin de evitar la con-
taminación ambiental.

Tratamiento de residuales: Técnicas y procedimientos que se
aplican a los desechos sólidos, líquidos y gaseosos de la pro-
ducción industrial, agropecuaria, de origen doméstico y otros,
a fin de proteger el medio ambiente. El tratamiento puede
implicar el uso de dispositivos mecánicos, físicos, químicos y
biológicos.

Unidad de carpintería: Elemento completo y autónomo co-
mo puerta, ventana u otro similar.

Unidad de herrería: Elemento completo y autónomo de hie-
rro, como rejas de puertas y ventanas, guardavecinos, porta-
faroles, barandas, balaustradas de balcones, etc.

Unificación: Acción de crear una vivienda, a partir de dos
inmediatas.

Uso de suelo: Calificación funcional urbanística del terreno
urbanizado y urbanizable. Aprobación oficial para utilizarlo a
tal fin.

Uso temporal: Uso de inmueble o parcela libre, fijado por un
espacio de tiempo limitado, con máximo de hasta tres años.

Uso transitorio: Uso de inmueble o parcela libre fijado por un
espacio de tiempo que caduca pronto, con máximo de un año.

Utilizable: Documento que se otorga al ocupante de un
inmueble, como prueba fehaciente de que las obras han sido
realizadas de acuerdo con la licencia de microlocalización
concedida.

Valor arquitectónico: Cualidad de un bien cultural, en todo o
alguna de sus partes componentes, o en su especialidad y
tipología, que lo distingue de otro común por rasgos de algu-
na tendencia estética cualificada.

Valor urbanístico: Cualidad de un conjunto, sector, zona o
área urbana, o de una ciudad, que la distingue de otro co-
mún, por las características y aportes relevantes en cuanto a
estructura, tipología, morfología, paisaje, historicidad, grado
de conservación e innovaciones tecnológicas y funcionales.

Valor artístico: Calidad de un bien cultural que lo distingue de
otro común por las características y aportes relevantes en el
diseño, el estilo, la riqueza de los materiales usados y la pre-
sencia de elementos decorativos de especial interés.

Valor histórico: Calidad reconocida de un bien cultural que lo
distingue de otro común por la ocurrencia en él de hechos
relevantes en el ámbito político, social, científico o cultural, o
por la presencia de personalidades y/o por su antigüedad.

Vano: Hueco o abertura en paredes para puertas y ventanas,
o calado simplemente.

Ventana de luz: Aquellos rompimientos menores en paredes,
que sirven más para iluminar que para mirar al exterior.

Vías arteriales: Incluye las arterias principales (eje Malecón-
Avenida del Puerto-San Pedro-Desamparados, Avenida
Máximo Gómez-Monte) y las arterias menores (Reina) desti-
nadas a grandes volúmenes de tránsito, en distancias que
pueden abarcar varios municipios de la ciudad así como vías
rurales de importancia.

Vías o calles colectoras: Son las encargadas de encauzar el
tráfico de distancias medias dentro del municipio o entre éste
y otros colindantes, capaces de asimilar el transporte colecti-
vo: Prado, Zulueta, eje Egido-Monserrate-Avenida de las
Misiones, Dragones.

Vías o calles locales: Vías que conectan el tránsito entre insta-
laciones ubicadas en ellas y las de mayor jerarquía. Se carac-
terizan por bajas velocidades y moderado volumen de circu-
lación, pueden destinarse a tránsito netamente peatonal de
forma permanente, eventual o durante horarios establecidos
al efecto.
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Vía pública: Fajas pavimentadas destinadas al libre tránsito de
vehículos y/o peatones tales como arterias, calles, senderos
peatonales, paseos.

Viga y losa: Sistema constructivo generalizado a inicios del
siglo XX basado en perfiles metálicos a modo de vigas separa-
das entre sí de 0,60 a 1 m, sobre las que se apoyan peque-
ñas losas prefabricadas de variados tipos. 

Vinculación de edificaciones: Acción de vincular internamen-
te dos o más inmuebles contiguos. 

Vista: Todo rompimiento o apertura que permita mirar direc-
tamente, con mayor o menor facilidad, fuera del edificio en
que se practica. 

Vista oblicua: Cuando la apertura esté practicada en una
pared que forme ángulo con la línea divisoria de dos predios
colindantes, a menos de 0,60 m.

Vista recta: Cuando la apertura esté practicada en una pared
paralela a la línea divisoria de dos predios colindantes. Pue-
den ser de dos tipos: 

a) De simple vista: Se extiende sólo a la distancia de 2 m a
contar desde el paramento exterior de la pared. Entran en el
número de las servidumbres continuas y disfrutarlas durante
treinta años concede el derecho de conservarlas.

b) De registros: Se extiende a cuanto puede alcanzar la vista
del hombre, y su servidumbre. Sólo se adquiere por título
pero, esta última circunstancia, debe expresarse en los conve-
nios de aperturas de vistas, a fin de evitar cuestionamientos.

Vivienda: Toda edificación, local o recinto estructuralmente
separado e independiente, construido o adaptado, en todo o
en parte, para fines de alojamiento permanente de personas,
y que cuente con los servicios básicos y auxiliares requeridos
para tal función.

Vivienda multifamiliar: Conjunto de viviendas con equipa-
miento completo, que comparten la planta o nivel de un edi-
ficio único, generalmente de varios niveles. También llamado
edificio de apartamentos. Presenta un acceso común con
escaleras y elevadores que conecta con pasillos de comunica-
ción repetidos en cada nivel, también de uso compartido.

Vivienda unifamiliar: Vivienda con equipamiento completo y
acceso directo e independiente. Puede ocupar la totalidad de
la superficie construida en edificaciones de única planta, o de
dos o más niveles. Se consideran también viviendas unifami-
liares, aquellas adosadas o pareadas (casas gemelas) que inte-
gran inmueble único, siempre que cumplan la primera condi-
ción citada. 

Zaguán: Pieza cubierta que sirve de acceso a una edificación
y que originalmente posibilitaba la entrada de carretas,
coches y carruajes.

Zócalo: Arquitectónicamente, la franja horizontal del arran-
que de la edificación, de igual o diferente material que el
resto de la fachada.

Zócalo urbano: Basamento a escala urbana o volumen confi-
gurado linealmente a nivel peatonal por el conjunto de facha-
das de edificaciones, que retiran el cuerpo de torres de mayor
altura. En la ciudad este zócalo se expresa fundamentalmen-
te en el período de la arquitectura moderna del siglo XX. 

Zona intramuros: Área fundacional de la ciudad de La
Habana, delimitada por las antiguas murallas, actualmente
comprendida dentro del circuito que, partiendo del sur, com-
ponen las calles Egido-Monserrate-Cuba-San Telmo-Avenida
del Puerto-San Pedro-Desamparados hasta cerrar con Egido.



94

A partir de la promulgación en 1993 del Decreto Ley 143 se le reconocieron a la Oficina
del Historiador competencias en materia de planeación y gestión en la Zona Priorizada
para la Conservación, que fueron refrendadas y ampliadas mediante la Resolución 294
del Ministerio de Economía y Planificación en el año 2007. El Plan Maestro es, dentro
de la Oficina del Historiador, la entidad encargada de revisar y aprobar o denegar los
usos y acciones a ejecutar en el territorio, para lo cual toma en cuenta  el parecer de
otras entidades, entre las que se encuentran las Comisiones Nacional y Provincial de
Monumentos, las instancias de Planificación Física, entidades relacionadas con la vivien-
da, entes de gobierno y otros organismos sectoriales. 

Si las solicitudes presentadas cumplen con lo establecido en el plan y las regulaciones
urbanas, y una vez presentados los documentos requeridos para el trámite, el solicitan-
te recibirá un dictamen de aprobación de uso de suelo, certificado de microlocalización
o licencia de obra según sea el caso. En caso contrario, se emitirá una negativa o se
propondrán modificaciones que permitan su posible aprobación.

El Plan Maestro actúa junto a otras instituciones con vista a garantizar el cumplimien-
to de lo aprobado para cada etapa del proyecto, mediante instrumentos de inspección
y control. Los inspectores tienen potestad para detener cualquier obra que no cuente
con licencia, aquellas que violen el proyecto aprobado, e imponer multas.

Los trámites que se gestionan a través del Plan Maestro son:

- Uso de suelo: Aprueba acciones constructivas que no implican un cambio del uso
anterior ni su intensidad. 
- Dictamen técnico: Certifica el estado técnico de la edificación, de sus elementos arqui-
tectónicos, estructura e instalaciones.
- Microlocalización: Aprueba, con ciertas condicionales, la localización de nuevas fun-
ciones o un cambio en la intensidad del uso anterior.
- Licencia de trabajos preliminares: Autoriza acciones de carácter preventivo con vista a
mejorar las condiciones del inmueble o permitan la preparación de una obra.
- Licencia de construcción: Autoriza una intervención urbanística o arquitectónica a
partir de la presentación del proyecto y del cumplimiento de las condicionales dadas y
otros documentos emitidos por organismos de consulta.
- Licencia de construcción por trabajos menores: Autoriza acciones que no contemplen
elementos estructurales.
- Habitable: Certifica que la acción ejecutada en una vivienda cumple con lo exigido en
la documentación técnica, y puede ser inscrita en el registro correspondiente.
- Utilizable: Certifica que la acción ejecutada en el inmueble (no vivienda) cumple con
lo exigido en la documentación técnica, y puede ser inscrito en el registro correspon-
diente.

La atención al público para recibir solicitudes y recoger documentos es lunes, jueves y
viernes entre 2.00 y 5.00 pm. en las oficinas de Plan Maestro (Empedrado # 151, Plaza
de la Catedral). No se atienden trámites durante el mes de agosto y en la segunda quin-
cena de diciembre. Para cualquier consulta o sugerencia puede dirigirse al teléfono
860-4311, o a través del correo electrónico: tramites@planmaestro.ohc.cu o nuestra
página web: www.planmaestro.ohc.cu.

Trámites






